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POR LA CUAL: 

¿a eoiedad denominada ZERRING TRADE INTERNATIONAL CORP, 
Otura Podes General von Representación a favor del señor CNOFKE DI. - 
SGUNSA ARTEAGA, y se ¡entocoliza Acta de la Remuón de su Junta de 

! Acriomatas, celedreda el dia cssrco (5) del mes de Octubre del ndh dos 
mul seve (2009) / 1 A a 
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ESCRITURA PÚBLICA NUMERO ONCE MIL TRESCIENTOS DIECINUEVE:   

  Lon ... . (11,319) 

POR LA CUAL la sociedad ZERRING TRADE INTERNATIONAL CORP. otorga Poder Genera! a 

favor del señor ONOFRE DE GENNA ARTEAGA, y se protocoliza Acta de la Reunión de su JUNTA 

DE ACCIONISTAS celebrada el da cinco (5) del mes de octubre del año dos mil nueve (2099). ——— 

Panamá, 5 de octubre de 2009     
    

En la Ciudad de Panamá, Capital de ia República y Cabecera del Circuita Notarial del mismo   
anbra a los emio” 5 “días dél' mes de octubre dai año dos mi uevó 12009), ante” o 

persons so JUAN JOSE FERRAN TEJEDOR, Notario Público Octavo del Circuito de Panamá, 

on Céstula Número nueve- - noventa y cuatra- ciento cinco (9-94-108), compareció | persortalmente 

¡XA YARELIS GUEVARA, mujer, panameña, mayor de edad, casada, vecina de esta cludad, 

orto a de la céduta de. identidad personal núrnero cédula de identidad personal número nueve- 

etecioni se:s-selgcientos siete (8708407), persona a quer conozéo y quien actúa en nombre 

tapronantación dele sociedad ZERRING TRARE INTERNATIONAL CORP., debidamente inscrita 

'n Ficha seis dos vinco nueve ocho cer (625980), Docilnento uno fos echo nueve nueve dos 

cero (1 410920), de la Sección de Mercantil del Registro Publico, y tstydamente facultada para 

síle alo, segun consla en el Acta de la “eunión de la JUNTA DE ACCIONISTAS de dicha 

octeda celebreda el did elrico (5) del mes se octubra del año dos mil nueva “(2009), que se 

profecia" al final de este mismo strumnío, y me pioló que oxiertioa la presente Escritura.” 
A 

Publicn, ra hacer cónatar, ME en Afecto lo hago, lo IgUIBNte: —-——oosanannas    

PRIMERO Que otorga PODER GENERAL tan ampllo y suficiente como estime conveniente, a 

lavo; ln! neñor ONOFRE DE GENNA ARTEAGA, varón, mayor de edad, soltero, Ecuatoriano, 

bortadin ¿la la cádula do Identidad personal ecuatoriana número uno tres cero uno dos cero cincy 

cero sola nes (1301205068), y con domicilo en Manta, Ecuador, para que actuando de manera 

mtv dun, en nombre y representación «de ZERRING TRADE INTERNATIONAL CORP. en 

cuniculen pelte dul mundo, con facultades para que obre a nombre y por cuenta de aquélla en 

cuniquiar acto, transacción, contrato a negocio, sean éstos de naturaleza civil, judicial, mercantil o de 

cuniquiar otra clase y ante cualquier tercera persona, sean éstas naturales o juridicas, públicas, 

preadas (0 mudas -SEGUNDO: En especial, pe        lo anterior, se conflara PODER       

| 

  
  

      
   



  

  

    

1 
descrítas, para que actuando individualmente en cualquier parte del mundo y ante laa mismas 

personas, para lo siguiente Uno: Para vender, permutas o traspasar a cuaiquier titulo oneroso bisnas 

muebles o inmuebles del mandante; Dos: Pera comprar o adquirí por el mandante y a cualquier 

títuto bienes muebles o inmuebles; Tres; Arendar, der an depósito bienes del mandants a conattuir 

Cualesquier Imitación del domino sobre los mismos; Cuatro; Para hipotecar dar en prenda o en 

cualquier otra forma gravar cualesquiera blenes del mandante, Cinco; Cantraer prestamos y olras 

obligaciones; Sola: Otorgar fianzas, cauciones y cualesquiera otras Y 8 por a el mandante, Slate; 

  

Dar an préstamo dinero aslanencante y aceptar a tags de éste hipotecas, Preis, fenzas y 

cualesquiera otra ciase de garantias, Ocho; Celebrar tóda clase de contratos por tl mandante, Sean 
po A 

estos” nominados o na estando freataco pargy' convenir Y modificar toda “Suse da paco o o 

SMpuIaCIÓn 185, ya sean de su esencia, de sy raturaleza/o meralnente accidentales, para”? dee 

precios, rentas, honeranos, remuneraciones, reajustes, intereses, indemnizaciones, plazos, con- 

diciones, deberes, aisibucorias, épocas y formas de pago y de entrega, individualizar bienes, tjar 

cabigás y desiindes; cobrar, percibir, entregar, pactar solidaridad o indivisibilidad, tanto activa como 

| Pásiva, esto es, consiit Ene, al mandaran codeyudora sota, constituirto en ftadora, pora a cláu- 

sulaa penales y/o mutas' a favor o p cont , del mercante, aceptar u otorgar/toda cluna [e 
Z 

caucorss, sean reales “personales, ¡incluso rubeg de obligaciones de toreros, y toda co de 

garantías, a favor o en contra dal mandante, pactar. proribiciones de enajenar yio arar pimen 

termino o solicitar :a terminación de 'os contratos, exigir sandiciones de cuentas, Pbrobulan yu 

objetarlas y, en ganeral, ejercer todos los derachos y las acciones que compelen al manydunte, 

Nueya; Para administrar bienas o negocios del mandante; Diez: Cobrar y percibir dineros «um re 

adeuden al mandante y ciorgar recibos y otros descargos a terceros; Ones; Nombrar y desta 

empleados y esignartes funciones; Docg; Comprar, vender, adminustrár y celebrar ioda chmu de 

transacciones o contratos sobre valores, acciones, participaciones, bonos y Iílulos priviulos O 

públicos, Trece; Girar aceptar, endosar o protestar toda clase ce documentos negor.ables; Caloree; 
  

Representar al mandante ante bancos nacionales a extranjeros, con lis más amphas facullidias, 

darles instrucciones, cometeriss comisiones de confianza, abrir cuentas cormantes bancanma de 

crédito y/o depósito y cuentas de ahorra: depositar, girar y sobregirar, retirar talonarios de cheque o 

cheques sueltos; y cerrarlas, todo alto an moneda nacional o extranjera; aprobar y abyetar los exbtios 
   

de tas cuentas corrientes rro bancarias o de cualquiera otra operación celebrada can bun-    
  

  
      

 



A A ai 

PE PAPEL NOTARIAL 

  

NOTARIA OCTAVA DEL CIRCUITO DE PANAMA A 

pa - 

bos, ci ctratar prestamos, sea como créditos en cuenta corriente, créditos simples, créditos 

  

          

Mocumentanios, créditos en cuentas especiales, avances contra aceptación, lineas de crádito, sea en | 

buulquiera otra forme; suscribir todo tipa de contratos bancarios; arrendar cajas de seguridad, 

bnttas, cerrarlas y poner tármino a su arrendamiento; colocar o retirar dinero o valores, en moneda 

actonal o extranjers, en depósilo, custodia o garantía, y cancelar ¡us certificados respectivos, 

foctuar operaciones de cambio, tomar boletas de garantia; y, en general, efectuar toda clase de 

peraciones >ancanas, en moneda nacional o extranjera, Quines; Aceptar estados 9 Iquidaciones 

+ dichas Cumntas, der oualesquiera Instrucciones sobre las mismas o convenir cualquier transacción 

bon relación a fas cuentas bancarias, Diecisél; Convenir con bancos, Instituciones financieras o de 

prácitos sobre ingas de sobregiio; de adelanto c cualquier ciáso de creditos” con o sin genia, 

  

tecialote; inscriba propiedad indusinal, mtelectual, nombrás comerciales, marcas comerciales Y 

aelós industa: ales. “Patentes nventos, deducir oposiciones o soto nulidades, y, en general, 

foctuar tortas las tranutaciones Y ecuaciones que sean procedentes en relación con esta matería, 

Pleciocho; Retirar Je as oficinas de cormeos, telégrafos, aduanas, emp-yses de transporte terrestre, 

inaribmo, aéreo, toda clase de comespondencia, incluso certificada, giros, reembolsos, cargas,-- i]. 

bncuriendas mercaderías, piezas postales, etcétera, signadas o dirigidas a la somedad; frmas la . 

porresporiderncia de Sl sociedad; Disciinove; Representar al mandante y con 'guales poderes, como 2 

Inondataro en cualquier reumón de socios O acgónistas de cualquier socedad o persona juridica an 
Y 

  
uo munidante ses miembro, , tenga participáción o sea dueño de acciones; Velnte: Representar Sí 

indante y con iguales “poderes, como mandatario o sustituirlo an cualquier junta directwa o 

diminiatinliva o reuñión de adiinistradores en la que el mandante sea director o administrador,   
intivoy; Sustitus al mandante en cualquier poder o facultad otorgado a éste y siempre que ella no 

en proiubido, Velntidós; Consiltuir o fundar sociedades o personas Juridicas en nombre det 

ndante, suscribiendo o pagando acciones o participaciones en las mismas; Vejntitróa; Transigir y 

ormpremater por el mandante Veinticuatro: Comparecer por el mandante a toda clase de pleitos, 

urios 6 procedimientos, ante cualquier autoridad, competencia o jumsdicción especialmente 

dimiiisimiva, fiscal o judicial y por sí o por madio de otras personas, Veinticinco; Sustitulr o             
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poder, siempre que el mismo no sas expresamente revocado por el poderdante a renuncule por 

el apoderado ---   

El suscrito Notario nace constar que la presente Escritura Pública fa sido preparada en (ug 

minuta debidamente presentada y refrendada por la Licenciada GISELLE MELHADO, mye, 

panameña, mayor de edad, soltera, abogada, vecina de esta ciudad, portadora de la cédula de 

idenudad personal númerc Ocho-cuatrocientos sesenta y dos-ochenta y cuatro (8-482-34), dea 

firma de abogados MELHADO 4 WEBSTER —cmn a e e 

Además, el suscrito Notano hace constar que el sompareciente presentó para su protocoluació 1 

90 Escritura Publica: copa : %el Acta de una reunión de la MIRTA DE ACCIONISTAS de duna 

sociedad, Celebrada ei dia cinco (5) del mes de octusta dei año dos mil nueve (2608). rr 

  

Queda hech a protocolización solicitada y se exfesrán 1a9 copias que sotoiten los ierebados!- 

Lelda como le fue en fresencia de los testigos Instrementas, BELKIS DE IVALO! con “9d de 
$ 

identidad personals número orho-ciento sesenta y dos mil achocientos siete (8-102- 1801) e MUS 

¡ IVONNE QUINTERO ) GARCIA, con cédula de identidad personal número úcho- trascientos slels — 

deta Setenta y tres (8-307- 5, Jrayores le esad, vetinos de esta ciudad, a quienes conozco y 
1 

son hábiles” pára: ejercer el cargo, la encontraron conforma, le imparheron su aprobución y la 
' — 

firman para constancia, gor ante mí, el Notario que doy 1 ——— emanan ran on e 

ESTA ESCRITURA LLEVA EL NUMERO ONCE MIL TRESCIENTOS DIECINUEVE como er 
    

  

  (IO) mn 

p. (Fdos.) YIXA YARELIS GUEVARA BELKIS DE IVALOL — ¡RIS ¡IVONNE QUINTERO GARCIA - 

LICENCIADO JUAN" JOSE FERRAN TEJEDOR, Notario Panico” Cotavo de Eire de Panamá — 

COPIA DEL ACTA DE LA REUNIÓN DE LA JUNTA DE ACCIONISTAS DE ZERRING TRADE 

   

INTERNATIONAL CORP. CELEBRADA EL. DÍA CINCO (5) DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS 

MIL NUEVE (2009) -   

Siendo las ocho de la mañana (8.00 a.m ) des día cinco ($) del mes de octubre del año dos mil nuevo 

(2008), se reunió en las ofuinas de la firma profesional de abogados MELHADO % WEBSTER, 

ubicadas en Avenida Balboa y calle cuarenta (40), PH, Balboa Pont cienta uno (101), Oficinas 

nurnero sieta guión A (7-4), Ciudad de Panama, República de Panamá, la Junta de Accionistas de 

ZERRING TRADE y L CORP.--—Presidió la reunión la señonta IRIS ¡VONIME     
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lunies de dichos cargos y por 3esignación de los Acciomistas.---Estaban presentes o 

epresentadas la totalidad de jas acciones emitidas, pagadas y en circulación, mediante poder 

torgado para tal fin por os accionistas.-—La Secretaría informó a la Presidente que había quórum 

que la convocatoria a la reunión no era necesaria por haber renunciado todos los presentes al 

erecho de ser otados previaments ---La Presidenta declaró la reunión abierta e Informó que el 

bjeto de la reunión ura el de discutir las ventajas de designar a un apoderado general para la 

ociedad para facilitar las operaciones de la misma. —Después de escuchgias las S explicaciones ' que 

pre es páricular adelanto la Presidente | Y. an atención a mocien, debidamente presentada y 

cunda, se aprpoó “por "narrada o aguiénte: —"RESUELVESE:. PRIMERO: Facultar a ¡ 
Y QA 

enoraí YIXA YARELIS GUEVARA, Secretaria, de la Sodedas, para que otorgue PODER 

GENERAL, tan ampllo y suficiente como estime conveiente, a favor del señor ONOFRE DE 

GENHA ARTEAGA, varón, mayor de adad, soltero, Ecuatoriano, burtador de la cédula de 

' ! 
Lencas personal. ecuatoriana número Uno tos cero ¡uno dos cero cinco cero seis seis 

: 
4301208066), y con domi en Manta, Ecuador —SEGUNDO: Autorizar a la señora YIXA, 

ARELIS GUEVARA, para que comparezca ante Notaria Público a protocolizar en Escrtuya 

Publica (a presente. acta. “—No habiendé otro asunto que aba ta Presdante qeciaró cerrada la 

pon alas nueve de la mañana (9: 09 a.m) del ismo día.— (Fo) Iris Ivonne Quintero García-— 

E 

RUINTERO BARCIA y YIXA'YARELIS GUEVARA, en nuestro carácter de PRESIDENTE y 

SECRETARIA, respectivamente, de la sociedad ZERRING TRADE INTERNATIONAL CORE ==. 

CERTIFICAMOS —--Que lo anteriormente transento es copia fiel a Integra del Acta de la reunión de 

a JUNTA DE ACCIONISTAS de dicha sociedad celebrada el día cinco (5) del mes de octubre del 

año dos mt nueve (2009) en la cual se encontraban presentes o debidamente representadas ta 

otalidad de Ins acciones emitidas, pagadas y en circulación —(Fdo )ins Ivonne Quintero Garcla--.    Filo JYixa Yarelis Guevara-—-Presidente-=Secretaria: 
  

Concuerda con su original esta copia que expida, sello y firmo en la ciudad de Panamá, a los cmco     

>
 

do, Yixa Yarells Guevara, La Presidente. La Secretaria, —Quieney suscribimos, IRIS IVONNE. 
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A sus respectivos origina is 
Mflsmos que me fueron presentidos 
y devueltos al Interesio. 

Manta, 14,__ do Febrero... 
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